
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento 

 

Auto de trámite-Reconoce personería  

Ejecutivo Hipotecario 54001402200120150070900 

 

En atención al memorial poder allegado (fls 71-72 del expediente físico) se reconoce personería 

jurídica a la Dra. Sandra Catherine Hernández Beltrán, quién podrá actuar como apoderado del 

demandante, Juan Jose Beltrán Galvis, en los términos y alcances del prealudido escrito. 

Digitalícese la actuación y confiérase enlace de acceso a las partes. 

          Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia 
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N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


